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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD:
"ENRIQUE AURELIAI\O ALVAREZ
BENITEZ C/ ART. 41 DE LA LEY N."
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v sENTENCTA NúMERo: a¿o'

E:l,la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a
días del mes de Wtt?» del año ,lo¡ mll c|¡:euout}

autorizante,
INCONSTITUCIONALID{): "ENRIQUE AURELIA¡{O ALVAREZ BENITEZ C/
ART.41 DE LA LEY N.'2856106", a fin de resolver la acción de inconstitucionalidad
promovida por el Señor Enrique Aureliano Álrare, Benítez, por sus propios derechos y
bajo patrocinio de Abogado.---

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justici4 Sala
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: ------------------

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?.----
A la ctrestión planleada el Doctor I'RETES dijo: El Sr. EI\ruQUE ALJRELIANO

ALVAREZ BENITEZ promueve Acción de Inconstitucionalidad conta el ardculo 41' de la
Ley 2856106'QuE SUSTITTIYE IA.S LEYES N" 73191 Y 180201 'DE LA CAJA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY'.--.-.

Sin entrar a allalizau. el fondo de la cuestión, debemos tener en ctrenta en primer lugar
que el recurrente no ha presentado documento alguno en donde conste que la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines le haya denegado la devolución de
sr¡s apoftes.---

Razón por la cual y de conformidad a la documentación presentada, el recurrenle no se

halla legitimado a promover la presenta acción de inconstitucionalidad ya que aún no ha
recurrido a la vía administativa conespondiente - Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Empleados de Banco y Afines.--

Recordernos que para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad la persona
que la promueva necesariamente debe haber sido lesionada en sus legitimos derechos por leyes,
decretos, reglamentos, o¡denanzas municipales, resoluciones y otros actos norrnativos que

inñinjan en su aplicación los principios o nonnas establecidos en la Constitución Nacional,
todo ello de conformidad al AÍ. 550 del C.P.C., ci¡curstancia que no se da precisamente en

este caso en particular.---------
Por los motivos expuestos precedenlemente, no corresponde hacer lugar a la presente

acción de inconsütucionalidad. Es mi voto.----

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: El Señor Emique Aureliano
Álvarez Benítez, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado, promueve acción
de inconstitucionalidad contra el Art. 4l de la Ley N' 285ó106 *QUE SUSTITUYE LAS
LEYES N"S 73/91 Y 1802/OI DE LA CAJA DE JIIBILACIONES Y PENSIONES DE
EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY" poT considerarlo contrarios a los Arts.
46,47,86,95, 109 y 137 de la Constitución Nacional.-

Manifiesta el accionante que
Empleados de Bancos y Afines pues

añliado de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de

servicios Visión Banco, conforme lo demuestra

con la insfumental obrante a fs. 213 embargo debido a la ügencia de la disposición
legal impugnada a la devolución de aportes jubilatorios le serian inminentemente

denegados.---
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9I e la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores
de la SaIa Constitucional, Doctores ANTOMO FRETES, GLAIIYS
DE MÓDICA y MIRYAM PEÑA CAI\IDIA, ante mi, el Secrerario
se trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE
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En atención al caso planteado, es preciso traer a colación el Articulo 41 de la Ley N'
2856106 *QUE SUSTITUYE LAS LEYES N" 73191 Y 1802/01 DE LA CAJA DE
.II]BII,ACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY"
el cual establece: "Corresoonderá la devolución de sus anortes a los cronar tos oue
cuehten con und antisüedad superior a los diez. tños v oue no lenson derecho a la
iubilación. aue fuesen ¡lesoedidos. deiados cesontes o oue se retiren voluntariame te de
las enfidades donde prestan semicio, La Caja podrá optar por la aplicación del cita¡kt
monto a la amortización o cancelación de su obligación... "

Del análisis de la disposición legal transcripta se deduce que solamente aquellos
funcionarios bancarios con una antigüedad superior a 10 años podrán acceder al recupero
de sus apofes jubilatorios siempre y cuando no tengan derecho a la jubilación, fuesen
despedidos, dejados cesantes o se retirasen voluntariamente, lo cual produce una
desigualdad por ejemplo con los funcionarios públicos en general y con los funcionarios de
la Administración Nacional de Electricidad (ANDE) en particular.

En efecto, la Ley N" 2345103 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA
CAJA FISCAL, SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
PÚBLICO", en su Afículo 9" dispone: "El aportante que complete sesentct y dos años de
edad y que cuente con al menos diez años de seryicio, tendrá que acogerse a la jubilación
obligatoria. El monto de la jubilación obligatoria se calculará multiplicando la Tasa de
Sustitución (valor del primer pdgo en concepto de jubilación o pensión como proporción
de la remuneración base) por la Remuneración Base, tal como se la define en el Artículo 5'
de esta ley. La Tasa de Sustitución será del 20'% para una antigüedad de diez años y
aumentará 2,7 puntos porcentuales por cada año de servicio adicional hasta un lope tlel
100%'. AouéIlos oue no llepueh fl comnl¿lor dier- años de servicio. lendrán derecho a
rctirar el 90% de sus anortes realizados, aiustados oor la variación del Indice de Precios
al Consumidor (IPC) del Banco Cenfral del Paraguav,.,",

Por su parte, la Ley No 71168 "QUE CREA LA CAJA DE JUBILACIONES Y
PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
ELECTRICIDAD" en el Articulo 47 expresa: "No habiendo dado cumplimiento el aliliado
a la obligación de depositar sus aportes en el término.fijado en el art[culo precedenfe,
tendrá un plazo hasta de 180 (ciento ochenta) días para que haga efectivo los aportes
adeudados, pasado el cual el ctfiliado perderá todos sus derechos, pudiendo en este caso
relirar en cualouier momento sus aoortes acumulados. sin intereses". (Subrayados y
Negritas son mías.¡.-------

Así pues, creo opodlrno mencionar que la norma impugnada por el Señor Enrique
Aureliano Alvarez Benítez contraviene principios básicos establecidos en los A¡s. 46
(igualdad de las personas), 47 (garantías de la igualdad) y 109 (propiedad privada) de la
Constitunión Nacional, al privar a todo aquel funcionario bancario que no llegó a los 10

años de antigüedad la devolución de los aportes que son de su exclusiva propiedad. ------
Por tanto, y en atención a las manif'estaciones vertidas considero que debe hacerse

lugar a la Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inaplicabilidad del
A¡. 41 de la Ley N" 2856106, exclusivamente en la parte que establece como condición
para la devolución de los aportes el requisito de contar con una antigüedad superior a
l0 años, con relación al accionante. Es mi voto.------

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA dijo: El Sr. ENRIQUE AURELIANO
ALVAREZ BENÍTEZ, por derecho propio, bajo patrocinio de abogado, promueve acción de
inconstitucionalidad contra el artículo 41 dc la Ley N'2856/2006 "Que sustituye las leyes N'
73191 y 1802/01 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del...ll...
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, alegando que el mismo colisiona contra 1o preceptuado por los artículos: 46,
137 de la Consitución Nacional, causiíndole agraüos a su derechos.

sostiene:"Mi rclación de trabajo con el Banco Visión la inicie en fecha
de 2009. La función que cumplía - como empleado del banco era la Centro d

Cliente de San Juan Nepomuceno. Por ofoa parte, mi dewinculación con el Banco
se produjo en 14 de julio de 2011. Así mismo de justificar lo afirmado, adjunto copia

autenticada del certificado de trabajo en el cual se deja constancia de mi tabajo como
empleado bancario. Continua exponiendo:..e1 actor ya que no cuenta con la antigtiedad
requerida.pbr el Art. $l de.la Ley N" 2856/2006 para otúener la devolución de sus aportes, ya
que ha aportado á la Ca¡a tsdnuaria por el término de 3 affos y 3 meses, perlodo inferior al
tiempo establecido en la norma cuestionad4 lapso tas el cual dejara de pertenecer a dicha
institución, situación que al no enma¡case enhe los requisitos preceptuados por la disposición
impugnada le priva de acceder al retiro de sus aportes lo que considera una vulneración al
Principio de lgualdad y a la garantía de la Propiedad Privada".---------------

En cuanto a la disposición atacada ella dispone cuanto sigue: "Conesponderá la
devolución de sus aportes a los ñmcionarios que cuenten con una antigüedad superior a los diez
años y que no tengan derecho a lajubilación, que fuesen despedidos, dejados cesantes o que se

retiren voluntariamente de las entidades donde prestan servicio. La Caja podrá optar por la
aplicación del citado monto a la amortización o cancelación de su obligación

No senfur suscepibles de devolución los aportes patronales,---------------
El derecho a solicitar la devolución de aporües prescribirá despues de tres años del retiro

del añliado de su tabajo, salvo que el mismo tenga deuda con la Caj4 en cuyo caso los aportes
serín aplicados a la amortización o cancelación de su obligación'.----

Tenemos que la nonna atacada est¿blece dos requisitos a los efectos de conceder el
derecho a la devolución de los apoÍes realizados por parte de los trabajadores aportantes a la
Caja. En primer lugar, se establece la antigiiedad mínima de diez años y, en segundo lugar, se

debe tata¡ de funcionarios que no tengan derecho a la jubilación o, que fuesen despedidos o,
dejados cesantes o, que se retiren voluntariamente.--

El agraüo del accionante se centra en el primero de los requisitos que impone la norma
cuya mnstitucionalidad se analiza - la antigiiedad mínima de diez años del funcionario que
pretenda retirar sus aportes, una vez desvinculado de la entidad en la cual prestaba servicios -,
requisito que el mismo no cumpleo según se desprende de sus propias manifestaciones.-------

Del análisis de la norma atacada, surge tura eüdente vulneración del Principio de
Igualdad, establecido en los Afs. 46 y 47 de la Constitución Nacional, pues implica un trato
discriminatorio hacia los asociados que hayan sido desvinculados de la actividad bancaria por
alguna de las razones mencionadas en la Ley impugnada y que no cuenten con los años
iequeri$Os para. acceder a la devolución de sus aportes. Ásimismo, se evidencia una
conculéación del'Derecho de Propiedad consagmdo en el Art. 109 de la Carta Magn4 pues por
el simple incumplimiento de requisitos establecidos de forma arbitraria, por la Caja, ésta
pretende apropiarse de la totalidad de los aportes jubilatorios del señor ENRIQIJE
AURELIANO ALVAREZ BEÑTEZ, en abierta violación de su propio marco normativo.---

En este sentido, en atención a que la propia Ley impugnada establece en su artlculo I 1

la exclusiva propiedad sobre los fondos y rentas a favor del beneñciario, esto es, del aportante,
carece de coherencia que la Ley contadiga sus propias di¡ecüvas al detemina de forma
encubierta" bajo ciertos requisitos, la inposibilidad de ejercer este derecho de propiedad. Así
tenerros que la norma impugnada, por un lado protege al aportante a fin de que el mismo goce

de un ahono obligatorio a los efectos de su jubilación, pero por otro lado lo despoja
arbitrariamente de estos haberes, por no alcanzar las injustas condiciones impuestas.--------

Por las fimdamentaciones expuestas, y en coincidencia con el parecer del
Publico, considero que conesponde hacer lugar a la acción de inconstitucionalidad y,
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consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Art. 41 de la Ley N'2856/2006, en la pafe que

condiciona a una antigüedad superior a diez años a los efectos de la devolución de los aportes
jubilatorios, con relación al accionante, ENRI AIIREI,IANO AI,VAREZ BENITEZ. ES
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VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR a la acción de tucionalidad promovida, y en
Ley N' 2856/06, exclusivamenteconsecuencia declarar la inaplicabilidad del A¡. 1de

en la parte que establece como condición para la dev ución de los aportes el requisito
de contar con una antigüedad superior a 10 añ s, qon ación al accionante.--------------
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